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¡LA Red acción de los Anales de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, al dar á luz los cor
respondientes al año de 1877, se halla en el deber-
de consignar, por vía de advertencia^ que sólo se 
publican los discursos leídos por los Sres. Di redor 
y Secretario en la sesión celebrada el 20 de Ene
ro^ que son los de Reglamento, á causa de que los 
trabajos practicados por la Sociedad y las respecti
vas Secciones durante el pasado año, se han con
traído á ultimar asuntos y reclamaciones pendien
tes, cuyas reclamaciones y cuyos asuntos, preciso 
es decirlo, no han obtenido de los Centros superio
res los favorables resultados que era de esperar en 
pró de nuestros desventurados intereses. 

Estos desengaños que agravan más la precaria 
situación del país, no reconocen desgraciadamente 
otra causa que el olvido en que se le tiene y la indi
ferencia con que se le mira; pareciendo que sólo se 
obtiene noción de su existencia en épocas determi
nadas, para arrojar en su suelo una chispa del cor
rosivo veneno de la discordia que mata todos sus 
elementos de paz, de patriotismo y de prosperidad; 
debilitando, más bien, destruyendo los laudables es
fuerzos de las asociaciones patrióticas en cuyo se-
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no no tiene entrada el cáncer destructor á que nos 
referimos. 

Muchas veces lo hemos dicho. Si nos fuera po
sible prescindir de nuestras necesidades; si nos ha
lláramos en condiciones de vivir con solo nuestra 
vida; si nos fuera dable existir, como ha dicho un 
célebre escritor, con la virtud espiritual del pensa
miento; si pudiéramos por solo nuestra voluntad 
disponer de los elementos precisos de nutrición 
que poseemos, de seguro que nuestros lamentos no 
irian á importunar la reposada tranquilidad de los 
que se encuentran en más elevada posición; pero 
como nada alcanzamos á intentar, nada nos es per
mitido emprender sin la vénia de agentes exterio
res; de aquí nuestra impotencia ante la más infun
dada negativa, quedando inútil nuestro trabajo, y 
disipándose hasta la esperanza que nos alienta de 
amparo, de adelanto y de progreso. 

Sin embargo, la Sociedad Económica que con
serva ia virtud de la constancia; porque vive con la 
vida del patriotismo, no desespera nunca ante los 
mayores desengaños, y sigue la senda que se ha 
trazado del común beneficio, sin que la hagan vaci
lar los violentos vaivenes de las mezquinas pasio
nes, ni la arredren los impetuosos huracanes de 
una política mal entendida. Por eso persevera cons
tante en sus proyectos, aguardando tiempos más fa
vorables; y por eso si hoy no presenta al público 
más trabajos que los precisos de Reglamento, es 
porque no quiere descorrer enteramente el velo que 
oculta las desgracias de nuestro desventurado país. 

LA REDACCIOK. 



DISCURSO 

L E I D O POR E L SEÑOR D I R E C T O R D E L A M. I. S O C I E D A D ECONÓMICA 

DE AMIGOS DEL PAÍS DE LAS PALMAS DE GRAN-CANARIA, DR. D. 

MANUEL GONZÁLEZ Y GONZÁLEZ, EN SESIÓN PÚBLICA DE 20 DE 

ENERO DE 1878. 

SEÑORES: 

Circunstancias especiales y bien conocidas de todos 
vosotros, me han obligado á residir una gran parte del 
ültimo año fuera de nuestro amado País., é imposibili
tado, por lo mismo, de tomar parte en vuestras patrió
ticas tareas. 

Éstas, si bien siempre con miras tan elevadas como 
corresponde á nuestra noble institución, no han sido ni 
tan numerosas ni tan concurridas como en años ante
riores; lo cual, áun cuando sensible sea, no me extraña 
en manera alguna. 

Digo que no me extraña esta conducta, porque habien
do llenado nuestro cometido, dentro y fuera de la Socie
dad, con una constancia y patriotismo que nos honran en 
alto grado, está muy lejos de haberse correspondido, 
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por quienes debieran^ á tan levantados pensamientos; 
lo que prueba que por desgracia nos encontramos ya 
muy distantes dé la gloriosa época del gran Cárlos I I I , y 
lo que peor es aun que no entreveo fácil remedio á mu
chos dé lo s males que nos aquejan y que parecen irse 
multiplicando de una manera inconcebible. 

Con efecto^ cuando esta Sociedad Económica ha 
conseguido, á fuerza de sacrificios y con ayuda del Mu
nicipio, i r instalando una Biblioteca y un Museo de His
toria Natural para la instrucción pública, en una sala 
convenientemente exornada; cuando contribuye, en par
te y con el mismo fin, al sostenimiento de una Acade
mia de dibujo; cuando ha creado una Asociación Bené
fica que ha llevado su espíritu de caridad hasta el pun
to de constituirse en salvadora de los infelices niños ex • 
pósitos, especialmente hoy dia en que los Establecimien
tos Benéficos se encuentran en la mayor indigencia; cuan
do ha establecido premios destinados á recompensar las 
acciones virtuosas, el estudio y el trabajo^ cuyos premios 
deseo no principien á prodigarse; cuando para patentizar 
sus hechos acaba de celebrar el primer centenario de su 
creación con una brillantez que dejará por largos tiem
pos gratos recuerdos en el País; cuando una y otra vez 
ha gestionado sobre proyectos y mejoras verdaderamen
te radicales; y cuando, por último, ha inculcado en to
dos los tonos y de todas maneras el cumplimiento de los 
principios morales, como base de toda sociedad bien cons
tituida; su voz se ha desvanecido generalmente sin ha
ber producido el menor eco favorable; lo que demues
tra, repito, que no se presta ya á las Sociedades Econó
micas las justas consideraciones que se merecen; pero 
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como si se las temiese, ó estorbasen, se hallan hoy ame
nazadas en su libertad de acción, gracias á esa manía 
centralizadora, contra cuyas tendencias protesto antici
padamente una y mi l veces. 

Señores: no es mi ánimo ni está en mi carácter ofen
der á nadie; pero el ingrato si bien honrosísimo puesto 
en que, sin merecimientos mios, os habéis dignado colo
carme por la novena vez, me obliga á ser muy explí
cito, presentando los hechos bajo su verdadero aspecto, 
no con el fin de zaherir, sino con el de hacer patentes 
errores y extravíos que necesitan prontas y decisivas 
correcciones, si deseamos evitar dias aun más aciagos. 

Es por desgracia demasiado evidente que el males
tar se hace sentir en el País de una manera verdadera
mente alarmante, no pareciendo sino que hasta la mis
ma naturaleza se ha conspirado contra él. Esas frecuentes 
y numerosas emigraciones á las Américas, que despue
blan nuestras islas; ese decaimiento en el comercio y en 
diversos ramos de industria, que tiene paralizados mi
llares de brazos; ese desmerecimiento de la grana y falta 
de protección al cultivo del tabaco, que ha arruinado á 
familias enteras; esa escasez de lluvias y aparición de 
multitud de insectos y parásitos, que, destruyendo las 
cosechas, obligan á adquirir los alimentos en puntos de 
donde el metálico no vuelve jamás; esa apatía de unos é 
ignorancia de otros, que sofocan en su origen abundan
tes gérmenes de riqueza; y, por último, esa mala fé y ese 
cúmulo de fráudes que llevan la desconfianza á los áni
mos y matan todo espíritu comercial y de asociación; 
todo eso. Señores, dá una bien triste pero clara idea del 
estado en que se encuenfra el País. 

9 
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A altísimas instituciones corresponde encarrilar la 

sociedad por la senda de la virtud^ y castigar el crimen 
bajo sus múltiples y monstruosas formas; pero á los 
hombres probos é ilustrados^ á las corporaciones y au
toridades locales, á nuestros representantes y al Go
bierno Supremo compete estudiar detenidamente los 
medios de remover las causas de nuestro malestar^ 
proveer á nuestras más perentorias necesidades, fomen
tar los veneros de riqueza que abriga nuestro suelo, y 
dar vida y animación á esta parte del territorio español, 
por la que muy poco se ha hecho hasta ahora para sa
carla de la postración en que se halla. Es altamente 
doloroso ver la indiferencia con que miramos nuestros 
propios intereses, y la especie de repulsión que parecen 
inspirar determinadas y utilitarias mejoras, formando 
un lamentable y hasta ridículo contraste con el entu
siasmo que diariamente despiertan proyectos pueriles y 
cuestiones de interés baladí, sin tener en cuenta que 
otros mas sagaces que nosotros se aprovechan con avi
dez de nuestros descuidos y de nuestros desaciertos. 

Tiempo es ya de que sacudamos esa especie de le
targo que de nosotros se ha apoderado. Recordemos la 
actitud eminentemente patriótica de nuestros padres, á 
fin de que, inspirándonos en ella? procuremos disipar el 
marasmo que nos aniquila y consume. Abramos los ojos 
para ver las cosas bajo sus verdaderas faces, sin dejar
nos alucinar por meras apariencias. Busquemos en todas 
las esferas el bien real, y no nos dejemos llevar de fe
mentidas y vanas esperanzas. Aunemos, por último, 
nuestros esfuerzos, con el objeto de levantar al País á la 
altura que le corresponde, y sin cuyo mútuo y decidido 
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concurso nada adelantaremos. 

Señores^, siento en el alma verme en la dura necesi
dad de llevar á vuestro espíritu el tedio que natural-
niente produce la narración anual de idénticos hechos, 
puesto que en lo dicho no habéis oido más que la sín
tesis de discursos anteriores. Os prometo no volver á 
molestaros en sentido tan concreto, sea cual fuese el re
sultado de mis observaciones; pero, ya en este terreno, 
permitidme todavía que entre en algunos pormenores, 
con el fin de ver si tengo la fortuna de despertar en el 
ánimo de mis compatricios pensamientos más elevados, 
y en el de nuestros representantes y autoridades la idea 
de redoblar su poderosa acción en pro de nuestros amor
tiguados intereses, protestando de antemano, y por se
gunda vez, que está muy lejos de mi mente herir la sus
ceptibilidad de nadie. 

Cuando un pueblo desea salir de la miseria y colo
carse á cierta altura, debe poner en juego, á este fin, 
desde los más elevados hasta los más vulgares medios 
de acción. Sabido es que nuestro clima no tiene r ival en 
el mundo; que es superior al de Niza, al del Cáiro y 
aun al de la Madera; pero careciendo las poblaciones de 
estas islas de las comodidades que abundan en aquellas, 
parece que estamos dispuestos á repeler lo que los demás 
con tanto acierto aceptan, contribuyendo aun á ello con 
nuestra apatía en estudiar y dar á conocer las excelen
tes condiciones de nuestro privilegiado suelo. 

No quiero ocuparme de esa multitud de fraudes en 
los productos de agricultura y de la industria, que, adul
terando sus buenas cualidades, los hacen desmerecer; 
ni de la mala fé en las transacciones, que ha matado 
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nuestro crédito fuera y dentro de la localidad: voy sim
plemente á presentar á vuestra consideración algunos 
hechos que revelan nuestra increible indiferencia^ que 
bien mereciera á veces la dura calificación de punible. 

Sí Señores: es muy lastimoso observar la paraliza
ción de nuestro astillero^ tan floreciente pocos años há , 
no existiendo tan siquiera un sitio á propósito para sen
tar una quilla, lo que ha hecho que se hayan elejido 
al efecto otros fuera de esta isla, y cuya actitud no ha 
bastado para despertar en nosotros la más ligera y noble 
emulación: habéis visto hace poco venirse abajo el Ins
tituto de segunda enseñanza, sin que se hubiese hecho 
un esfuerzo supremo para sostenerle: más recientemente 
aún se ha modificado una ley concordada, y no tengo en
tendido que se hubiese elevado la menor protesta; y 
cuando cerca de nuestra población tenemos una cauda
losa fuente de aguas potables, no sólo suele escasear en 
ella y quizá no se haya pensado seriamente en conducir
la al Puerto de la Luz, sino que la misma falta se ex
perimenta en nuestro muelle, en términos de verse obli
gadas las embarcaciones á hacer aguada en otro puerto. 
Dicho esto, y con el fin de evitar maliciosas interpreta
ciones, cumple á mi propósito manifestar con toda in
genuidad que no seré yo quien atice jamas el fuego de la 
discordia; lo que si deseo es que todos los pueblos pros
peren con sus propios elementos, sin que unos vivan ex
clusivamente á expensas de otros y como por absorción. 

¿Qué diré yo de esa imperturbable serenidad con que 
se vé que l á ta la de nuestros montes redobla ámedida que 
esta Sociedad se esfuerza en arbitrar medios de conser
varlos y extenderlo?? A todos ios Municipios y. á núes-
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tros representantes en las Cortes hago un llamamiento 
especial, á fin de que coadyuven á salvar esta isla de la 
catástrofe que la amenaza el dia en que esos cbndensa-
dores naturales lleguen á desaparecer ó á disminuir con
siderablemente. 

Mucho debemos en cuestión de carreteras y muelles 
á nuestros diputados á Cortes D. Fernando de León y 
Castillo, y Senador del Reino D. Pedro Bravo y Joven, 
á cuyos esfuerzos, unidos á los de los demás represen
tantes de la Provincia y á la Liga de cosecheros y fabri
cantes de tabacos de esta Ciudad, es debida la favora
ble solución que tendrá la vital cuestión de compra de 
nuestro tabaco, por tanto tiempo anunciada y con tan
to afán .esperada. 

Empero, esto solo no basta: todos los representantes 
de la Provincia deben estar interesados, como ella mis
ma lo está, en que, á ejemplo de Portugal, que se ha 
puesto en comunicación telegráfica con América, con es
tación en la Madera, se tienda el cable, tantas veces 
anunciado como otras tantas aplazado, que debiendo 
partir de la Península termine en América, después de 
tocar en estas islas: que interpongan su influencia á fin 
que hagan escala en las mismas los buques correos de 
las Antillas,' evitando de esta manera la anomalía de 
que compañías tras-atlánticas extranjeras verifiquen lo 
que no hacen las nacionales, subvencionadas por el Esta
do; y que gestionen cerca del Gobierno Supremo para 
que se modifique, en beneficio del Tesoro Nacional y 
de la Provincia, el actual sistema administrativo de 
los Puertos francos, ya que por dos veces se han per
dido en las oficinas del Estado las representaciones he-
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clias al efecto por esta Sociedad Económica, y, á su ex
citación, por la misma Diputación Provincial. 

Por último, á nuestros especiales representantes to
ca, y recomiendo de una manera particular en nombre 
de la Sociedad y de los más altos intereses de esta isla, 
que examinen el proyecto de las obras del Puerto de la 
Luz, por la misma Sociedad incoado, y que procuren 
con todas sus fuerzas hacer que se realice, especialmen
te hoy dia en que, en vísperas de establecerse una fac
toría en Agadir, necesita el comercio en estas islas un 
puerto seguro y bien abastecido. No son obras estas que 
exigen excesivas cantidades; y ya que tanto se ha gas
tado en otra isla en obras de dudosa importancia, justo 
es que se atienda en ésta á las que están llamadas á ser 
de verdadero y real interés. 

Deseo que no se repita, con relación al Puerto, la 
increíble y desatentada frase de que, "hijos del mis
mo País son sus más encarnizados enemigos." No lo 
creo, porque no juzgo á nadie tan ciego ni tan ob
cecado que no vea lo que todos los prácticos y hom
bres ilustrados, nacionales y extranjeros, ven tan claro 
como la luz del dia. P)aste para ello recordar las textua
les palabras recientemente consignadas por la Direc
ción General de Canales, Caminos y Puertos: 

" A l N . E. de la isla de Gran-Canaria se halla una 
«pequeña península llamada la ísleta, unida á la prime-
m i por una estrecha lengua de tierra que se denomina 
«Istmo de Gnanarteme. A I S . E. del Istmo se encuen-
«t rae l magnifico fondeadero de la I.nz, complctamen-
))te abrigado á los vientos del l .u 3.° y 4.° cuadrante. 
»La profundidad de la sonda, que permite el arribo de 
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))biic|iies de gran calado, y la naturaleza de su fondo, 
«limpio completamente de piedras y formado sólo por 
«una gran capa de arena finísima, se presta al refugio 
))de un crecido número de buques, que frecuentemente 
))le elijen para lim*pias y recorridos.—Al lado opuesto 
»de esta excelente ensenada, 6 sea al N . O. del Istmo, 
))se halla la bahia del Confital, que reúne tan buenas 
y>condiciones como la de la Luz, con la cual podria po~ 
«nerse fácilmente en comunicación cortando el Istmo 
))de Guanarteme, que mide 140 metros de ancho, for-
«mando de este modo, y con el auxilio de algunas obras 
«artificiales, uno de los mejores puertos de refugio 
y)del Occéano Atlántico.'1 

Por concluyente que sea este lenguaje, si deseáis to-
davia precisos datos, examinad en el expedíante formado 
adhoc por esta Sociedad, los brillantes informes emiti
dos por corporaciones y funcionarios competentes; pero 
sobretodo, comparad sin pasión lo que sucedería, ter
minadas que fuesen las obras del Puerto, con su corres
pondiente astillero, con lo que acontece en nuestra bahía, 
que los marinos detestan y que á veces es abandonada 
por los buques , sin poder efectuar las operaciones de 
carga y descarga por un muelle que, prolongúese lo que 
se quiera á costa de grandes sacrificios, no llegará jamás 
á reunir las condiciones requeridas, sino en tiempos 
normales y bonancibles. Siento usar de frases que no 
sen n del agrado del vulgo, pero no sé disfrazar la ver
dad, ni decir las cosas de otro modo de como son en sí. 

En resiimen, entre las muchas y variadas mejoras 
que, tanto hoy como en años anteriores, tengo consig
nadas, hay algunas que por su importancia y utilidad 
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haré que estén siempre sobre el tapete y como á la orden 
del dia. Para su favorable resolución cuento con el 
patriotismo nunca desmentido de todos los canarios en 
general y en particular con la eficacia y valimiento de 
nuestros representantes cerca del Gobierno de la Nación. 

En fin, Señores, pura un caso dado cuento todavía 
con el saber y magnanimidad del joven Monarca que 
ocupa hoy el excelso solio de San Fernando, de Isabel 
la Católica y de Cárlos I I I ; y que, á ejemplo de éstos, 
debe hallarse dispuesto siempre á atenderlas necesidades 
de los pueblos que Dios ha encomendado á su tutela, y 
á dar impulso á todo aquello que tienda á la prosperidad 
y bienestar de la noble Nación de la que es Jefe Supremo. 



M E M O R I A 
LEIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA 

DE AMIGOS DEL PAÍS DE LAS PALMAS, DR. D. JUAN PADILLA 

Y PADILLA, EN LA SESIÓN PÚBLICA CELEBRADA EN 20 DE 

ENERO DE 1878. 

Disimuladme, si hoy, antes de dar principio al co
metido que como Secretario me imponen los Reglamen-
tos, deseo dejar consignado mi agradecimiento profun
do á la Patr iót ica Sociedad que me ha dispensado la i n 
merecida honra de nombrarmesu socio demérito, distin
ción que sólo se confiere á eminentes patricios, cuyos ser
vicios merecen tan especial recompensa, y á la que 
por lo mismo no me considero acreedor. Sin embargo, 
ya que debo tal favor á solo el buen deseo de mis 
ilustrados consocios, y de ningún modo á mis me
recimientos, quede así consignado cuando por quinta 
vez vengo á daros cuenta de los trabajos y tareas á 
que esta Patriótica Sociedad ha dedicado sus desve
los durante el año último de 1877, demostrando una 

3 
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vez más que si los resultados no coiTesponden á sus afa
nes, la causa debe buscarse fuera de su seno, pues com
puesta esta Sociedad de hombres amantes de su país, 
todos sus efuerzos no tienen otro objetivo que el bien, 
prosperidad y fomento del suelo que les vio nacer. 

La conmemoración del Centenario de una Sociedad 
es la prueba más evidente de su vitalidad. La nuestra 
lo celebró el 25 de Febrero último con la mayor osten
tación y dándole la publicidad que el caso merecía. En 
los Anales que se publicaron se hizo la reseña de aque
lla fiesta de familia, por lo que nada tengo que añadir: 
sin embargo, séame permitido bosquejar ligeramente la 
fundación de nuestra Sociedad y los motivos por qué ce
lebró su Centenario el dia ya indicado, aun siendo an
terior la época de su fundación, como que fué la prime
ra asociación de su género creada en este Archipiélago. 

E l l l l m o . Sr. D . Juan Bautista Server a, dignísimo 
Obispo de esta Diócesis, en vista de la orden circular del 
Consejo Eeal de Castilla y del apláuso que merecían las 
Sociedades Económicas que se iban erigiendo en la Ma
dre Patria; deseoso al mismo tiempo del adelanto y pros
peridad de la Diócesis confiada á su celo pastoral, qui
zo establecer en su Capital una Sociedad de Amigos del 
País; y con tal objeto reunió en su Palacio, el 5 de Fe
brero de 1776, á las personas más caracterizadas de la po
blación manifestándoles su pensamiento, que fué acogi
do con el mayor interés por los concurrentes, quienes 
encargaron al I l l t re . Prelado diese los pasos conducen
tes á fin de obtener la Keal aprobación, como en efecto 
se obtuvo en 12 de Mayo del mismo año, disponiendo 
su fundación y al mismo tiempo que en todas las Islas 
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se creasen otras Sociedades de la misma índole agrega
das á estallas cuales, formando con la misma un so
lo cuerpo, procediesen con toda uniformidad. En tal vir-
tud, el mismo Illrao. Servera, en la visita pastoral de 
aquel aílo, erigió Sociedades en la Ciudad de la Lagu
na/San Sebastian de la Gomera y Santa Cruz de la 
Palma, agregándolas á ésta, conforme á la citada dispo
sición superior. De retorno á esta Ciudad, y el 2D de 
Febrero de 1777, convocó nueva reunión, á la que asis
tieron hasta 65 personas, eligiendo entonces los cargos 
de la Sociedad con arreglo á los Estatutos de la de Ma
drid, en los que se introdujeron las reformas necesarias 
para poderse adaptar á las circunstancias especiales del 
país, acordando ál mismo tiempo pedir su incorporación 
á aquella, la que le fué concedida por Keal Cédula del 
mismo año, como asimismo fueron aprobadas dichas re
formas. 

De la breve reseña que llevo hecha se desprende 
que la primera reunión se verificó en 5 de Febrero de 
!776, quedando entonces constituida en Sociedad, co
mo lo demuestra la Eeal aprobación que obtuvo en 12 
de Mayo de aquel año; y así la consideraron las demás 
del Archipiélago, como se vé en el acta de instalación 
de la de la Palma, celebrada en 29 de Agosto de 1776, 
en la que se lee el siguiente particular: «Que la So
ciedad de esta Isla se comunique con «las Socieda-
))des de Canaria y Tenerife y demás que se estable-
«cieren en las Islas.» Sin embargo, para la celebra
ción de nuestro Centenario se tuvo en cuenta que, 
si bien se instalo en 1776, sólo fué el 25 de Febrero 
del año siguiente cuando se nombraron los cargos y 
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principió á funcionar con regularidad. Desde entonces 
viene un dia y otro dia trabajando, quizá con más des
velos que otras, en promover por cuantos medios ha po
dido la felicidad del País; y los que duden pueden re
correr las actas desde su creación hasta nuestros dias, 
y aunque algunas de ellas se han perdido, aún quedan 
las suficientes para demostrar los múltiples trabajos á que 
se ha dedicado una Asociación, que, adoptando por le
ma La aplicación me corona, sólo aspira al premio que 
dá la satisfacción de haber cumplido con su deber. 

Tengo la persuasión de haber molestado la atención 
de los que me escuchan; pero lo poco conocidas y aten
didas que son en la actualidad estas asociaciones, y la 
circunstancia de haber cumplido 100 años la á que ten
go el honor de pertenecer, me ha impulsado a hacer es
tas breves consideraciones históricas sobre una Sociedad 
que, sin disputa, no es la última en coadyuvar á los ade
lantos del siglo en que vivimos. Hechas estas salveda
des, paso á dar cuenta de nuestros trabajos durante el 
año que ha terminado, que aunque no sean más que un 
grano de arena en el edificio del bienestar de la Isla que 
le dá su nombre, no son por eso menos meritorios sus 
buenos deseos. 

Esta Sociedad ha celebrado, durante el año de 1877, 
quince sesiones; una de ellas pública, doce ordinarias y 
dos extraordinarias, en las cuales se ha ocupado de va
rios asuntos interesantes, entre los que haré mención de 
los siguientes: 

Habiéndose anunciado una exposición vinícola en 
Madrid, esta Sociedad, por medio de una comisión de 
su seno, ha trabajado y obtenido que algunos de núes-
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tros vinos figurasen en aquel certamen, respondiendo 
á nuestro llamamiento sólo once de nuestros coseche
ros; y tengo la satisfacción de decir que han obtenido 
premios, entre otros expositores de esta Isla, los Sres. 
socios D . Vicente Suarez Naranjo, Sr. Conde de la Ve
ga Grande D. Eafael Lorenzo y García, D . Juan de 
Quintana y Llarena y D. José de la Rocha y Lugo. 

En la Memoria que tuve el honor de leer en la se
sión de 5 de Marzo del año próximo pasado, manifesté 
que se habia remitido á informe de varias autoridades 
y personas competentes, la proposición presentada por 
nuestro digno Director, relativa á que se estudiasen las 
mejoras que reclama el Puerto de la Luz. Esos infor
mes se vieron en la sesión de 6 de Mayo último. Todos 
están de acuerdo en demostrar la importancia que ten
dría dicho Puerto si tuviese condiciones de tal , exponien
do al mismo tiempo las obras que seria preciso ejecutar 
para que pueda prestar los servicios á que está llamado. 
La Sociedad, agradeciendo la buena voluntad y franque
za con que las personas consultadas emitieron su dic
tamen, acordó: consignar en sus actas el agrado con 
que habia oido su lectura; que se active la resolución 
á la exposición que, con fecha 23 de Febrero, se d i r i 
gió al Gobierno de S. M . , pidiendo se empleen los mate
riales existentes en el muelle en construcción; y que, á 
medida que las obras en ejecución toquen á su término, 
se trabaje con celo por obtener sucesivamente las nece
sarias para que el expresado Puerto preste en todos tiem
pos los servicios que debe prestar. 

El Excmo. Sr. Gobernador de la Provincia, de ór-
den del Gobierno de S. M v pidió un informe sobre la 
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conveniencia de encomendar la custodia de los Montes 
á la Guardia Provincial. Este informe ha sido evacua
do en sentido afirmativo, y con tanto más gusto cuanto 
que en su incansable celo por el fomento del arbolado, 
habia suplicado al Gobierno enviase una sección de 
Guardia Civil con el mismo objeto, súplica que fué de
negada por la Dirección General de dicha Guardia con 
fecha 7 de Julio, ^taoo mi fia aaimííbíí, ab nav 

Ha nombrado una comisión de su seno para reunir 
objetos que de esta Isla puedan remitirse á la Exposi
ción Universal de París, siendo de sentir que nada pu
diese hacer por falta de instrucciones al efecto, que no 
le han sido comunicadas por las Autoridades, á quienes 
debería estar encomendado este asunto, sino con fecha 
10 y 15 del corriente mes cuando ya el plazo para lle
nar su cometido es demasiado corto; y esto es tanto más 
de sentir cuanto nuestro tabaco, sin duda alguna, hu
biese ocupado un puesto digno en aquel certárnen como 
lo obtuvo en el de Filadelfift, donde se le distinguió cotí 
una medalla: sin embargo, se sabe que algunos fabri
cantes y cosecheros enviarán muestras de este producto 
y es de esperar obtenga la merecida recompensa. 

Constante en sus propósitos, no ha cesado de hacer 
á las autoridades las observaciones que ha creido con
veniente en varios asuntos; habiendo enviado al Gobier
no de S. M . las representaciones que á continuación se 
e^jpisato o-flo8'p., :$oíb 9«p firafiigoicfiaí) tí .HIIMI úzht 

1 .V Para ((lie se suspenda la ejecución del reglamen
to de araillaramientos publicado á fines de 1876, y que 
Se conceda un plazo prudente para oir las observaciones 
qüe su estudio sugiera á los Centros y Sociedades, á quie-
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iies se consulte. Esta instancia se desestimo por la Di 
rección General de Contribuciones, con fecha 6 de Febre
ro de 1877. 

2. a Pidiéndose suspendan asimismo los efectos de las 
medidas coercitivas que se han dictado por la Administra
ción, y se dé una disposición clara y terminante para 
que en un plazo prudente se reintégrenlos sellos que ha
yan de adherirse en los libros de contabilidad; y pidien
do además la reforma de l a E . O. de 26 de Marzo de 
1875, estableciendo que los industriales de quinta cla
se sólo sean obligados á llevar libros de contabilidad en 
poblaciones que excedan de 20.000 almas. 

3. a Una instancia pidiendo que se traiga á la vista 
el expediente de Puertos Francos y se acuerde lo que con 
justicia se tiene pedido. 

•4.* Que se sirva dejar sin efecto la R. O. de 31 de 
Octubre último, sobre visita de naves, por los perjuicios 
que se irrogan al Comercio y ser imposible en nuestra 
rada su exacto cumplimiento. 

Incansable en fomentar todos los ramos del saber, 
publicó en debido tiempo un programa de premios que 
se habian de distribuir en esta sesión pública. Sólo una 
memoria se presentó que tenia por lema «La ciencia no 
»es una impiedad, sino benéfica y salvadora plegaria 
»que el Espíritu humano, en cuanto pensamiento, ele-
))va á la Divinidad," y cuyo objeto era desarrollar la 
tesis núm. 5 del programa que dice: «¿Sonó nó admi-
«sibles las teorías relativas á la generación espontánea 
»y á la transformación de los séres? Pruebas de la tesis 
»que se sustenta y objeciones á la contraria." El Jurado 
encargado de calificar este trabajo, juzgó que no había 
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lugar al premio ofrecido, por no llenar cumplida y sa
tisfactoriamente las condiciones de la proposición, aun
que con el sentimiento profundo de no poder agraciar
le con una mención honorífica, por no ser expreso del 
programa, para premiar la laboriosidad y conocimien
tos poco comunes que en la materia demuestra el autor. 
Así se halla consignado en el acta que se levantó a l , 
efecto. 

La exposición de la Academia de dibujo tuvo lugar 
el dia señalado por los reglamentos, habiendo obtenido 
premios los alumnos siguientes: medalla de plata, D. Jo
sé González y Rodríguez: medallas de cobre, D . Gabriel 
Garachico y D. Juan Pérez y Suarez; y diplomas del 
Excmo. Ayuntamiento, D. Antonio Domenech y Pérez 
y D. León Mateo. 

No hay palabras para expresar el sentimiento con 
que la Sociedad ha visto desaparecer algunos de sus so
cios que más servicios han prestado al país. Así tengo 
que consignar el fallecimiento de los de mérito Dr . D . 
Domingo Déniz y Greck, Licenciado D. Bartolomé Mar
tínez de Escobar y Doña Jerónima Torrens de Ripoche: 
los de número, D . Gregorio Guerra y Rodríguez y D. 
Francisco del Castillo y Westerling, y del socio corres
ponsal D. Jacinto González Bermudez: habiendo renun
ciado el conocido escritor D . Agustín Millares. 

Han sido nombrados socios de mérito el Sr. Barón 
K . von Fritsch y la Srta. Doña Juana Medina y Zapa
ta de la Vega, pasando á socios de igual cíase los de 
número Excmo. Sr. Dr. D. Domingo José Navarro 
y el Secretario que tiene el honor de dirigiros la pala
bra. También han ingresado como socios de número los 
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Sres. D. Teótílo Fernandez y Medina, I ) . Francisco Ca
brera y Rodríguez, D . Domingo del Castillo y Wester-
l ing, D . Tomás Zerolo, 1). Bernardo Cabrera, D . Cle
mente Figueras y Ustariz, D . Francisco Morales y Aguí-
lar y D . Rafael García y Sarmiento, y las Sras. Doña 
María del Pino Henriquez de Peña y Doña Josefa Ma
tos de Castro. Por último han sido nombrados socios 
corresponsales los Sres. D. Francisco Perdomo y Valle-
jo, D. Manuel Henriquez Brito, D. Gaspar de Vargas, 
D . José Fierro y Vandewalle, D. Luis Molina y Vande-
walle, D. Juan Miguel Castañeda y D. José de Armas 
y Jiménez. 

Conforme lo disponen los Estatutos, han sido elegi
dos para desempeñar los cargos de la Sociedad duran
te el año de 1878, los Señores siguientes: 
Director... 

Vice-Director 

Sr. D. Manuel González y Gon
zález. 

» » x\lej andró Gonzalez-Macha-

Domingo José Navarro. Censor Excmo. Sr. D, 
Vice-Censor Sr. D. Juan de Quintana y Lla-

Tesorero.. » 
Vice-Tesorero..... » 

Contador » 
Vice-Contador » 

Inspector de la y , 
Academia de Di~ \ » 
bujo ) 

Nicolás Navarro y Sortino. 
Agustín del Castillo y Wes-

^.erling. 
Juan Melian y Caballero. 
Domingo Penichet y Cali-

mano. 

Nicolás Massieu y Bethen-
court. 
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\ Sr. D . Andrés Navarro y Torrens. 
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Subinspector de lal 
misma 
Bibliotecario....... » Pablo Padilla y Padilla. 
Vice-Bibliotecario » » Gregorio Chil y Naranjo. 
Redactor de los ( » » Amaranto Martínez de Es-
Anales í cobar. 
Vice-Redactor de\ » » Emiliano Martínez de Es-
los mismos S cobar. 
Secretario General » » Juan Padilla y Padilla. 
Vice-Secretario.... » » Domiciano Siliuto y Br i -

ganti. 
La Comisión Permanente en Madrid ha sido elegi

da en esta forma: 
Presidente... Excmo. Sr. D. Pedro de Quintana 

y Llarena. 
Vice-Presidente... Excmo. Sr. D . Jacinto de León y 

Falcon. 
Secretario Sr. I ) . Fernando de León y Cas

t i l lo . 
Vice-Secretario.... Sr. D . Benito Pérez Galdós. 

^Excmo. Sr. Marqués de Somemelos. 
Vocales. /Sr. D. Salvador Muro. 

(Sr. D . Felipe Massieu y Westerling. 
Las Secciones quedaron constituidas de este modo: 

SECCIOIN DE AGRICULTURA . 

Presidente, Sr. Conde de la Vega Grande. 
Suplente, Sr. I). Nicolás Massieu y Bethencourt, 
Secretario, » » Juan Mellan y Caballero. 
Suplente, » » Diego Manrique de Lar a. 
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SECCIÓN DE COMERCIO. 

Presidente, Sr. I ) . Fernando del Castillo-Olivares. 
Suplente, » » Diego Mesa de León. 
Secretario, » » Vicente Martin y Velasco. 
Suplente, » » Francisco Cabrera y Eodriguez. 

SECCIÓN DE INDUSTRIA Y ARTES MECÁNICAS. 

Presidente, Sr. D. Gregorio Chi4 y Naranjo. 
Suplente, » » Domiciano Siliuto y Briganti . 
Secretario, » » Emiliano Martínez de Escobar. 
Suplente, » » Rafael Massieu y Falcon. 

SECCIÓN DE CIENCIAS Y BELLAS ARTES. 

Presidente, Sr. D . Antonio de Quintana y Llarena. 
Suplente, » » Rafael de Castro y Ostia. 
Secretario, » » Amaranto Martinez de Escobar. 
Suplente, » » Teófilo Fernandez y Medina. 

El presupuesto para el afío de 1878 ha sido aproba
do en la forma siguiente: 

INGRESOS. 

PESETAS. CENT. PESETAS. Cisx . 

Ingreso anual aproximátivo por -
cuotas de socios 1800 » 

GASTOS. 

Renta anual del Portero de la 
Sociedad. . . . . . . 540 » 

Gastos de Secretaría. . . . 80 » 
Suma. . . . 620 » * 1800 » 



—28— 
PESETAS. CENT. PESETAS. CENT. 

Suma anterior. . 620 » 1800 » 
Gastos de imprenta 90 » 
Material de la Academia de D i 

bujo 250, 
Gratificación al portero de la 

misma 90 » 
Suscricion á las Conferencias 

Agrícolas y á la Revista Ma
tritense . . . . . . . 26 » 

Dos acciones al Nuevo Teatro. 120 » 
Impresión de los Anales. . . 350 » 1546 » 
Balancea favor de la Sociedad. 254 » 

El movimiento de fondos del año último ha sido el 
siguiente; 

CARGO. 

PESETAS. CENT. PESETAS. CENT. 

1. Balance que resultó en 31 de 
Diciembre de 1876. . . 359 31 

2. Por 109 recibos de cuotas 
pendientes de pago en 1876 272 50 

3. Por 771 recibos de cuotas del 
año de 1877 1927 50 2200 » 

4. Por 6 recibos de cuotas de 
entradas en 1877. . . . 90 » 

5. Por venta de cuatro ejem
plares del Diccionario de 
Historia Natural de D, Jo
sé de Viera y Clavijq. . 15 » 

TOTAL CARGO. . . 2664 31 
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DATA. 

PESETA». CENT. P«SETAS. CSKT. 

Satisfeclio por personal y mate
rial de la Academia 
de dibujo . . . . 222 11 

» al Portero de la So
ciedad 540 » 

» por gastos de Secre
taria 95 15 

» por impresiones, i n 
clusos los Anales. . 934 25 

» por suscriciones de 
periódicos . . . . 66 82 

» por dos acciones al 
Nuevo Teatro. . 80 » 

» para los gastos de re
misión de vinos á la 
Exposición vinícola 
de Madrid. . . . 92 75 

Por diez y ocho recibos de cuo
tas de los compren
didos en la segunda 
partida del cargo. . 45 » 

Por ciento diez y seis recibos de 
cuotas de los com
prendidos en la ter
cer a partida del cargo 290 

TOTAL DATA. . . 2366 08 
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RESÚMEN. 

Importa el cargo 2664 31 
I d . la Data. . . . . 2366 08 

Existencia para 1.° de Enero 
de 1878 298 23 

He terminado de daros cuenta de nuestras tareas 
durante el año último, si no con la brillantez con que 
otros pudieran hacerlo, al menos con una voluntad fir
me de cumplir con los deberes que el cargo de Secreta
rio me impone. 

Enero 20 de 1878. 
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